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mas establecidas o que se establezcan para las 
Escuelas particulares.

Artículo 4.® Los títulos de tirador expedi
dos por la referida Sociedad del Tiro Nacio
nal no darán derecho ai tiempo de reducción 
de servicio en filas que determinaba el artícu
lo 6.® del Decreto de 20 de agosto de 1930.

Artículo 5,® Los certificados de instrucción 
premilítar expedidos por las Escuelas del Tiro 
Nacional serán convalidados, mediante exáme
nes teórícoprácticos al incorporarse los reclu
tas al Cuerpo a que fuesen destinados, como 
los de cualquier otra Sociedad similar.

Artículo 6.® Las Escuelas particulares de 
instrucción prerailitar emplearán para su ins
trucción fusiles o mosquetones figurados, y 
para la instrucción del tiro, en el momento 
preciso solicitarán de la Autoridad militar co
rrespondiente el armamento que se necesite 
para tal fin; el que será devuelto inmediata- 
m^te de terminar el ejercicio de tiro para 
que fué interesado. Las municiones le serán 
entregadas en el campo de tiro y en el momen
to de verificarlo.

Artículo 7.® Las armas y municiones que 
tengan en su poder las representaciones y Es
cuelas serán entregadas en el Parque de Arti
llería correspondiente.

Artículo 8.® Los socios pertenecientes al 
Tiro Nacional o Sociedades similares presen
tarán a las Autoridades gubernativas civiles, 
en el plazo de ocho días, a partir de la fecha 
de la publicación de este Decreto, las armas 
de fuego que tengan en su poder, con la docu
mentación correspondiente a cada una, a fin 
de que sean convalidadas las guías y licencias, 
previo el pago correspondiente, o recogidas, 
si así procediese, con arreglo a lo que deter
mina el artículo 2.® de este Decreto.

Artículo 9.° El Gobierno podrá autorizar 
la existencia y creación de Sociedades de tiro, 
bajo la absoluta y única dependencia del Es
tado, con sujeción a las normas que dicte el 
Ministerio de la Guerra, con objeto de fomen
tar y sostener la afición al tiro.

I Artículo 10. Se autoriza al Ministro de la 
Guerra para dictar las disposiciones comple
mentarias para el desarrollo y cumplimiento 
de este Decreto, quedando derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo que en el mismo 
se determina.

Dado en Madrid a diecinueve de enero de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Niceto Al- 
calá-Zamora y Torres.-El Ministro de la Gue
rra, Diego Martínez Barrio.

(Gaceta 21 enero 1934)

Imprenta Provincial. — Logroño

El Tiro Nacional de España es una Socie- | 
dad particular creada con el fin de desarrollar 
la afición al tiro y la educación física que en 
virtud de concesiones sucesivas viene reci
biendo una ayuda considerable y un trato ex
cepcional por parte del Estado.

Tales son las subvenciones de carácter per
manente y extraordinario que han venido figu
rando en los presupuestos; las facilidades de 
adquisición de armamento, la expedición de 
títulos de tirador, con ventajas p¿s,ra la reduc
ción del tiempo de servicio en filas; la entrega 
gratuita de municiones y adquisición de las 
mismas a precio reducido; la validez de los 
certificados de instrucción premilitar, como si 
fuesen Escuelas oficiales; ventajas de que no 
goza ninguna otra Sociedad de carácter de
portivo de las existentes en la República.

No corresponde a esta situación excepcio
nal ninguna obligación concreta del Tiro Na
cional para con el Estado, ni tiene éste en el 
funcionamiento de esa Sociedad las interven
ciones y fiscalizaciones que le garanticen el j 
cumplimiento riguroso de los fines de la Insti
tución y su absoluto alejamiento de cualquier 
otra clase de actividades.

Ello y el propósito firmísimo del Gobierno 
de regir directamente o intervenir con abso
luta eficacia las Instituciones que utilicen para 
sus enseñanzas ó prácticas armas de cualquier 
clase, determina la conveniencia de fijar la re
lación futura del Estado con el Tiro Nacional 
de España y de señalar inequívocamente las 
orientaciones del Gobierno en la materia.

Por estas razones, a propuesta del Ministro 
de la Guerra y por acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo l.° En lo sucesivo, en ningún pre

supuesto ordinario ni extraordinario del Esta
do podrá figurar cantidad alguna con destino 
a la Sociedad del Tiro Nacional, ni de otras 
similares que tengan el mismo carácter parti
cular que ésta.

Artículo 2,° Las representaciones y socios 
del Tiro Nacional y Sociedades similares no 
podrán adquirir ni conservar armamento y 
municiones sin llenar los requisitos exigibles a 
todo ciudadano de la República, no gozando 
de ventajas de ninguna clase en relación con 
el pago de las guías, licencias y tenencias de 
uso de armas.

Artículo 3.° Las Escuelas de instrucción 
premilitar sostenidas por la Sociedad del Tiro 
Nacional dejarán de ser consideradas como 
oficiales, sujetándose en su funcionamiento, 
instrucciones, tenencia de armas, prácticas de 
tiro y desarrollo de la instrucción, a las nor
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